
INFORME SECRETARIAL:' Cali, Julio 17 del 2020, se deja constancia que
cO,nforme el Acuerdo del C. S. J., No. CSJVAA20-15 del 16de marzo de 2020,
y la grave pandemia que afecta al País, se autorizó el cierre extraordinario
de los despachos judiciales; igualmente, conforme, lo dispuso el Acto
Administrativo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del CSJ, se acordó el
levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1 de Julio de 2020.
Se informa que la parte actora aporto la Constancia de Notificación del Art.
292; igualmente el demandado aporto poder y contestación de la demanda
con sus correspondientes anexos. Favor' Proveer.

DIEGO~MlNGUEZ
, ~ÉtÚTAIÚO - ,

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL.~

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Providencia nro. 355
Radicación nro. 2019-0576

Cali, Julio veinticuatro de dos mil veinte (2020)
. /. ,

TENGASE en' cuenta para los fines pertinentes, la contestación que' de la
demanda efectúo el señor ALVARO JOSE ~RETEL ROSADO por intermedio de
apoderado judicial.

LIBRESE ÓFICIOal INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
de la ciudad para que informen los 'procedimien'tos a' seguir para la tOMA
PRUEBA DE ADN, cuando una de las partes reside en el Departamento del,
César y se le imposibilita desplazarse a esta ciudad debido a la crisis
generada por el COVID 19 a efectos de pr'acticarse'I,a prueba de ADN.

SE RECONOCE AL DR. JOSE HECTOR ORTIZ GALINDO como apoderado
judicial de,la parte demandada en los términos del mandato conferido.

)

LA JUEZ,

J03fccali@cendo'.r
"Filiación-gcc

~WW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

\\, ' /
'\~,=----/ ...,

MARITZA RICO SANDOVAL

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL
CIRCUITO DE CALI

~o.Én Estado No, de hoy se
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: l_I __-1Yl__(Q(Q _
~s..L7-~

" \...,secretario
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ORTIZ G. ABOGADOS
Servicios JarldicoS Especialhado$

PODER ESPECIAL DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL

Con fundamento en lo regulado por el artículo 74 y S.S.del CódIgo General de Proceso -Ley 1564 del 2012,
sIendo el dra 09 de julio de 2020, ALVARO JOS~ PRETELROSADO identificado con cédula de ciudadanra
número 77.040.043, residente en la dirección Calle SA ti S - 112.apartamento 01 barrio las Delicias del
municipio de la Paz en el departamentó Cesar; obrando en capacidad plena y a nombre propio, manifiesto
otorgar PODERESPECIALde representación judicial amplio y suficiente al Dr. JO~ H~crOR ORTIZ GAUNDO,
abogado en ejercIcio Identificado con cédula de cíudadanía número 1.110.547.123 Y tarjeta profesional
número 314232 del Consejo Superior de la JudIcatura, domIciliado profesIonalmente de manera principal
den la ciudad de Ibagué-Tolima en la dirección Carrera 4 1# 12 - 25 oficina 401B.

lo anterior, para que se le reconozca personería jurídica en su actuacIón y pueda llevar a cabo a mi nombre
y representacIón el proceso judicIal de DEMANDA DE FIUAClÓN EXTRAMATRIMONIAL identIficado con
número de radicado 2019-576, interpuesto po~ la parte actora Sra. MARGARITA GALINDO SANDOVAL ante
el despacho del JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CAU, en el cual actúo como parte
DEMANDADA

Mi apoderado está facultado para responder de manera amplia y libre la demanda de referencIa, conciliar,
recibir, transigir, desistir, renunciar, delegar, reasumIr, yen general todas las demás actuacIones procesales
y administrativas necesarias e inherentes a permitir el cumplimIento total de su labor encomendada en mi
representación. Así mismo, podrá otorgar o sustituir este poder especial total o parcialmente en sus
facultades dadas a cualquier profesional del derecho.

El relacionado poder iniciará desde el día 09 de julio del 2020 y terminará hasta que culmine el proceso
judicial, o se lleve a cabo cualquier medio alternativo de solución de conflictos que ponga fin al litIgio, o en
caso de que el poderdante incumpla con sus obligaciones contractuales a favor del aceptante en la prestación
de los servicios.

Para constancia de la voluntariedad de las partes en haber leído, entendido y aceptado el contenido de este
documento firman legiblemente: .

El poderdante,

)YIJOrt)(4~tT;l
ALVAROJOS~ pJ~El ROSADO
Tel.: 316 4961621
E-mail: ajpretel@gmail.com

NWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Acepto - El apOderado,

R RTIZ GAlINI)O
6 3 23 - (S) 272 4996

¡¡.mail: gencia@ortizgabogados.com
contactenos@ortizgabogados.com

ORTIZG. ABOGADOS SAS.
J. Hl!CTOR ORTIZ G. - Abogado Esp.

DesPll1:tlOsen Bogotá, Medelltn e lbagué
conlactenos@orllzgabogados.<:om

mailto:ajpretel@gmail.com
mailto:gencia@ortizgabogados.com
mailto:contactenos@ortizgabogados.com


DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE fIRMA Y CONTENIDO DE
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
3256

En la ciudad de la Paz (Robles), Departamento de Cesar, República de Colombia, el nueve (09) de Julio
de dos mil veinte (2020), en la Notaría Única del Círculo de LaPaz (Robles), compareció:
ALVAROJOSEPRITEL ROSADO,identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0077040043 y declaró
que la firma que aparece en el presente documento es suya yel contenido es cierto.

N,.,••• P,e!"\
3Syaqixmead7

- • - - ••• - Firma autógrafa ~- - - ••• - 09/07/2020 -14:26:01:603

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrlca de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Awrde a la autorización del usuaria, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
.Nacional del Estado Ovil.

Este folio se asocia al documento de poder.

JORGEALBERTOOÑATEMiElES
Notario Único del Círculo de La Paz (Robles)

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co
Número Único de Trcmsacci6n: 35yaq;xmead7

¡ ,-
1 •

" , 1

h~1W.RAMAJUOICIAL.GOV.CO

http://www.notariasegura.com.co


RESULTADO DE ESTUDios DIAGNOSTICaS

Fecha: 1810712016
Edad: 32 AflO$.
"'Tclefono: 300041068

158,495 2.016
SALUD TOTAL EPS-S S.A.

PRETEL ROSADO ALVARO JOSE

Atención:
Empresa: EPSOO2
Paciente: 77040043
. Direceion: LA PAZ CESAR
Ordenador: ECOGRAFIA SALA I

E,Iudio: 881510 ULTRASONOGRAFIA TESTICULAR CON TRANSDUCTOR DE 7 MHZ O MAS

R"oll.do: SE REALIZA ECOGRAFíA CON TRANSDUCTOR DE ALTA RESOLUCIÓN (DE 7.5
MIl,) rRESENT ANDO LOS SIGUIENTES HALLAZGOS,

AMBOS'TESTícULOS DE FORMA, 'tAMAllo y POSICIÓN NORMAL, HOMOGÉNEOS,
CON ADECUADA SATURACIÓN A LA EVALUACiÓN DOPPLER ESPECTRAL,

TESTícULO DERECHO, IMAGEN ANECOICA, REDONDEADA, DE BORDES
REGULARES BIEN DEFINIDOS, MIDE OA X 03CM,

DIÁMETRO LONG,
DJÁMEmOAP:
DIÁMETRO TRANS,

2-7 CM
L9 CM
2.5 CM

TESTícULO IZQUIERDÓ, SE EVIDENCIAN IMAGENES HIPERECOGENICAS,
DILATERALES DISPERSAS,' '

or)..METRO LONG:
DrAMETRO AP:
DIÁMETRO TRANS,

3.3 CM
2.1 CM
2A CM

AMBOS EPIDIDIMOS DE TAMAl<O NORMAL.

EPIDIDIMO IZQUIERDO MIDE I.lCM,

EPllllfllMO DERECH MIDE I.OCM, OBSERVANDOSE DOS IMAGEN ES ANECOICAS,
REDONDEADAS, DE BORDES REGULARES ÍlIEN DEFINIDOS, LA DE MAYOR
TAMAÑO MIDE QAX Q.3CM, EN RELACION A ESPERMATOCELE,

"SE EVIDENCIA ESCASA CANTIDAD DE LIQUIDO LIBRE EN AMBAS BOLSAS
ESCROT,\LES,

.SE EVALUARON AMBOS PLEXOS PAMPINIFORME A TRA VES DEL DoppLER COLOR
EN LA MANIOBRA DE REPOSO Y DE VALSA LVA EVIDENCIANDOSE PLEXO
PAMI'INIFORME DEL LADO DERECHO SE EVIDENCIA DlLÁTADO Y TORTUOSO,

U....IPRESIÓN DIAGNOSTICA
l. MICROLlTIASIS TESTICULAR.
2. QUISTE INTRATESTICULAR DERECHO.
3. QUISTES DE EPIDIDIMO DERECHO; EN RELACION A ESPERMATOCELE.
4. HIDROCELE BILATERAL.
S. VARICOCELE DERECHO.

Escaneado con CamScanner



RESULTADO DE ESTUDIOS DIAGNOSTICOS

ISM95 1,016
SALUD TOTAL Erg.s S.A.

rRETEL ROSADO ALVARO JOSE

,
Fecha: 1810712016
Edad: ,32 AÑOS

, Telc(ono:3013047068

Atención:
}:inprcsa: _£(>S002

llacicntc:. 17{}.\0().13
DircccioJ1: "LAPAZ CESAR
Ordenador: ECOGRr'\FIA SAI~A I

Estudio: 8S151O
Resultado:

ULTRASONOGRAFíA TESTICULAR CON TRANSDUCTOR DE 7 MHZ O MAS

"ESTIMADO DOCTOR, GRACIAS POR SU REMISIÓN.
SA LUDA A UD. .

~

E.~
- hA).

DRA tARIA LJ lA RIVERa.
RADIÓLOGO
REG.MED 75958120.
e.e

Pagina: 1'),'07/2016

Escaneflrlo con GamScanner
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Escaneévio con CamScanner



.,,0*1. RAMAJUDICIAL. OOV. CO

k..
(1)eecooen
Eca
ü
c:oo
o
~ca
(1)
c:cao
<nw



AdmbUnNo.

tI.e. No. 77.040.043

UNION TEMPORAL' UROMIL B.A
HIT: 900.756;806.9
HISTORIA CLINICA DE UROLOGIA

HISTORIA DE INGRESO

. GHtlon del$bDmn"..~
'vemon i \Ílgenda
01 l.

'lO<

er. 7No. 3-86
SALUD TOTAL EPS-S S.A

, Contributivo TipodeAOIiado:Cotizante

Identmald6n:
Fecha N.dmllMlto:

Lugar Nlclmleato:
Direedoo:
Entidad:
Tipo de USUI;rro:

ce 77.040.0.cJ ALVARO PRETEL ROSADO
noviembre 16de 198}

Flng.: OI-sep..2016
Edad: 32 Atios
SeJ.o/R.aza: Masculino!
Telefono: 3013047068
Res.HlbituaJ: Valledupar

Estllto SocJo-.Ee.:

MOTIVO DE CONSULTA
ENfE~fEDADACTOAL

joeves, 1de septiembre de 20.6 02:26 (32 AftOlJ9 Meses)
: DOLRO EN LOS TESTICULOS
: REFlERE QUE DESDE HACEN 3 MESES ORQUIALGlA BILATERAL INTREMITENTE

: Hemoclasificaci6n, Hemograma Completo. TP. TPT, BUN, Crcatinina, Glicemia,

:-::s:::: 1e-l~E~ueAJeraSs"a~
UROLOGO

Reg.13422.91/C.C.72.128.185

: VALORACION PREANESTESJCA

PATOLOGICOS
Otru EnffflJledadft : NO ENFERMEDADES NO HIJOS
Qulnirgicos : NO CIRUGIAS
EXAMEN FlStCO •
Genitales y Recto : LEVE DILT ACION DE CGROON ESPERMA TIeO IZQ DE PIE TESTICULOS NORMALES
IMPRESIO~ DIAGNOSTICA : VARICOCELE IZQ GRADO 1
ORDENIS MEDICAS
ORD£JIíES DE LABORA. TORIO
"'pmoognuna
PROCEDIMIENTOS E IMAGENES

~ lf3l(lrilIOIniCll,.,pn l\imI y .dlodiai~':'pmlOnllbll:dctotllll R~ 1m "'"1999-
AntareJ ..,la aoluclOn del futuro, hoylll f

Escanefltio con CamScanner



Sucursal: 70 SALUD TOTAL VAl.I.EllUPAR-----
Ubicación:
Convonio:SALUDTOTAL
Tipo Paclente:AMBVLA TORIO
Telélono:O

Sede IOrden,: 70/426520
servlclo: SERVICIO

Médico:
Ingreso: 221OW2016 08:31:34

CREA'l'1NINA :
MnODO:.(Jatf. jouato fina1.)

1.3i rng/dL 0.70 - 1.30

GLlCEMIA BASA,L:
MK'UlOO: UIPoquina •• )'

83 mg/dL 70 - lO~

Feche y Kou de Vdldaci<m: 23/09120160'1:02:17-

81 •9 •10 .'
79 ' .
9 •12 •
74 •. 8 •18 •
71 •
6 •23 •

33 mlls/ml

.s.....,...,..
E:X,AMEHFISICO
COLOR:
VOLUMEN:
FH:
LlCUEFACCION: _
MOIUi'OLOQ:tA
NOI\MALES:
ANORMALES:
TEST DE EOSINA - VIVOS:
TEST DE EOS~NA - HUERTOS:
HOVILl:DA,D
INHEIlIATO

MOVlLES PROGRESIVOS:
. MOVlLES NO PROGRESIVOS:
INHOVlLES:
30 MtNO'1'OS
MOVILES PROGRESIVOS:
HOVlLES NO PRCX>RESIVOS:
INMOVILES:
1 SOJWl
MOVILES PROGRESIVOS:
HOVILES NO PROGRESIVOS:
INMOVI LES: •
2 llOJWl
HOVItES PROGRESIVOS:
MOVItES NO PROGRESIVOS:
INMOVlLES:

RECUENTO DE ESPERMATOZOIOES:

GRIS OPALECENTE
2

9.0
COMPLETA

81••••"

ml.,
•••

Escaneado con CamScanner



sucu•.•••: 70 SALUD TOTAL VALLEDUPAR

Ublc8clón:
Convenlo:SALUDTOTAL
Tipo Paclente:AMBUI.A TORIO

Sede I cnden: 70/426520
Servicio: SERVfClO

, -~

I
H
n

~
g
8

\

...['d?;C.7 I

0n:l.1teb~~-_ •....,
~""'$Qrtl;n:W.\UIl:b::\$n;

"""""""'~- .
Escane?rio con CamScanner.



1.0 - 1.3
se.

seg.13.3
1. 09
12.1

Sede/Orden: 101426~f9
5ervfclo: SERVICIO

TIEMPO DE PROTROMBINA !:!:
RESULTADO:
INR:
CONTROL OIA.:
Método: Coagulornetrla

rr----- --==:::::::.:.:.:::.
¡Pacfonte: PilETa ROSADO AL.VAROJOSE
lldonUficacl6n: ce: n04OO43
!HIstorla CUnICl:n040043
¡Sexo: MaSCUlino
~os:32 M:10 O:6

FecluI Y llon de Validac16l'1.. 22'109/2.016 13:36,OCl

TIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLAS'l'INA !!!.:.
RESULTADO: 34.3 seg
&tngo Blo1Dqlco d1J referencia: +(~ 3 a S "e17 del centrol (lom"l
CONTROLOlA: 31.7 seq
Método: COdgulomet;rja
reel¡a y llon di!:Validación: 12/09/2016 13:36:11

CtJ1IDIU) HEHA'l':lCO
Serie Blanca
RECUENTO DE LEUCOCITOS:
MIO:
MIO l:
GRAN,
GRAN t:
LINFOCITOS:
LINFOCITOS l':
Seria Roja
RECUENTO DE ERITROCITOS:
HEMOGLOBINA: .
HEMA.TOCRITO:
VOLUMEN CORPUSCULAR MEDIO:
CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA:
CONCENTRACION MECtA DE HEMOGLOBINA:
ANCHO DE DISTRIBUCION:
RECUENTO DE PIAQUETAS:
VOLUMEN MEDIO PLAQUETARIO:
Dit'.rlInc1a.l Manual

lJo 00 lO"'3/uL •• 10 - 10.90O.~O K/ul 0.00 - 0.106.70 •• 0.00 - 9.004.10 K/ul 2.30 - 5.2058.S0 'G 40.00 - 70.002.80 lO"3/uL 1..0 - 3.2034.50 • 20.00 - 35.00
4.10 10"6/uL 4.50 - 6.5014.6 g/dL. 12.5 - 11.543.4 • 37.0 - 53.092.3 fL 81.0 100.031.1 P9 26.0 - 33.033.6 g/dL 31.0 - 37.013.5 • 11.0 - 15.0219.0 10"3/uL 140.0 - 44.0.012.00 fL 0.00 - 99.90

HEMOCLASIFtCACION
GRUPO: o

Escaneado con CamScanner



sedelOrden: 70/424519
Servicio: SERVICIO
Médico:
Ingreso: 221D912016 08:31;26

1I>ldente: PRETEL ROSADO ALVAROJOSE
tldenti6CRI6n: ce: n04OO43

?tlstoria ctlnlca:77040043
¡SeXO: MasculJno
rAftos:32 M:10 O:6

Feeha Y llore de Val1d41cl6n: 22/0912016 13:59=29.

-Sucu,"l: 70 SAWD TOTAL VALLEDUPAR
Ubicación:

Convenlo:SALUDTOTAL
Tlpo hc~nte:AMBULATORIO

Teléfono:D

\

BUN,
¡ KiiOOo:~ •• GUmI

r*Clw. '1 Ir•••.• de 'YaU~dÓfl: 23/11111201601,Ol:H

1~.50 rng/dL 8.90 - 25.70

,

,

Escane~rlo con CamScanner



,
Código . FR-GA-03.-

.',.J./~~INI~
,

Versión: 01CONSEtmMIENTO O DISENTIMIENTO ",~ ',-, EN AlñES .~o INFORMADO PARA PROCEDIMIENTOS I Fecbp: 08/08I - DE ANESTESIA I ......-, .
i ,-Hoja'
I

van~uparFecha: \'1-11-20\ b
Yo !\-llOrOJc;;i 1>le..!ef .~ maynr do odad IdonU'<Clldc(a)
•con e.e No, nq64flC)A de ~~~~~ __ actuando en nombre propio o como representante leo,,:
de, . n H,C.,.!i0;•....•
ccnczcoque se me roa!1Zara un procedimiento quirúrgico denominado 1I ~

- B realizar el dla ~ mes ano --1. a mí rep,esentado'
fqn ~ H&. J'J~. como manejo de mi

diagnostico d!nlco de ~ I por lal motivo se requiere :ne
sea admInIstrada anestesia habiendo sido alend!do, interrogado sct):c
an~aCflrlentes,examinado y evaluado m~ ex enes prequlrutgicos solIcitados, 59 determinó ~icondlcl6n dlníca para afr:l!'1:ar el
pfoceélm~entoanestés¡co. . ,
En~e:ldo que el anestesiólogo empleará bdos los medios a su alcánca buscando mI seguridad durante el acto anestés!co. sin em!.:.arg?scy
consillr.lequenoexistengaranl1assbsoJutasde re ad conla Bstesla~_on8da, parlo anlerlór.
Autorizo a el aneslesl61ogo Dr,(a) -; ¿}\..lQ... i . par" C"JI!

ad:nln;strolaanestesia reql.,'eridapara la practlcadaml 1"lerve ci6n o procedimiento quirúrgico, on la CLlNICABUENOS AIRES SAS. (';UHt:l

ex?ft)samen\e autorizado a utllllar las conductas profesIonales requeridas en caso de presen:ilrse u"a si:us::íón :nad"'crtda 1) irr:::;'~!S~8¡;

rielo ae! ar.9s~'Jsi6¡ogo sea necesa:ía para-prese!'.'ct m~..•,:da y mi inlesndad personal, :r:cklso el cambio de téc'1íca a:-,estés,:;a ~l e ia es
'imj)resc:r.d:c:e. '. : I - ...
Recor'.Ozcoqua me ha lnformádo que el aclo anestésico, practicado con .IOSdebIdos CC¡d~dos,co~leVa efeclos ~teraJas 3SCctaCC33i
procedimi~nto, sus lmpilcaClones y las paloiOglas prevlas, la_lesco.~o .dol?f óe ~beza.' "1a.~e~ona~aas, Vórnlto, inflamación del !;J~Id.'"
vtlno;JunciQn:.S~~¿egargan~\e~r1alo asole lonesenp!el mucosas'Iasklne ndlentes '.~." .
••em,,\~\co!ICUlMJ.) \};ffl ~1fi£a.Seme;;ae;;;¿~da !};;!1sidad de ayuna de -B-..,horas, elcual e com remaloacump Ir, i ~ - I

Si micaso puede ser de utilidad cientiflca ya mllin se toman fotograflas Y,vldeos, 51_ NO _Autorizo que sean proyectadas solama1te
p&1'6fine$ cienlificos siempre y cuando se me geranUca el mas absoluto_respeto a mI intimidad y anonimato. .,
51_ NO_sutorlw la presencie de aspeclefisla en formación en el tralamlento. ¡
Enc:.:alquJercasodaseoque meT8spélen lasslglllentescond1dones: _

(Si no hay conelciones favor escr1blr. nlnguna)
Ss r;;.S:ha explicado y respondido m:, preguntes en forma clara y lenguaje sencillo, y he ~mpraridldo satlslacloriamenle ja l",a:wahm'l y
propt;s,los de la lécrlieá ar,eslésica, los rios~05 anes:ésiccs, las complicaciones módicas y la necesidad da resanla do sangre jíO :;U¡~3!JCS
i:"¡:enslvos, ,
TCrlgociároque en ClIa!qulermomento puado formular pregunta! sob:-e las dudas Gue se me presenten ~n lomo al procetllm!ento anestás,~¿
quameserápraetJcado. " < ¡ , .
TambíónmehBnlnfom'ladOdei'l'Jt!cre,ChoareChszarQltrtltamlenloorevoca. rosteconsonUmlenlo, ¡ , ~~ ~~
_~ .Ah,oJO l-d.d... ~ maLO " '.'"

Fir,nadelPocienta - , FífTTU( IAnes.\e~~
. C.C."::¡4Q!i~_ . I '" "'j' ,l
Rechazo cl L.,llln'.lenloyd,der, que he s~, empUam,nllllnformadode 1•• "'ns"'"ndes do mid'l":f .t'

Firma del PadenleCC, _

Escaneado con CamScanner



CLlNICA BUENOS AIRES SAS
82.1002211
eRA 15' 14-3e ALFONSO lOPEZ (VALLEOUPAR-CESAR)
Tl'léfcmÓt: &807723
Valedupár. Cft1¡r

O' Af$ado
Nombre' PRETEl ROSADO Al.VAAO ..lOSE

1denl1'lCaciOn:ce 77040043 Id.Alterna'
DirtIGckm; eRA 7' 3-66 VENEClA LA PAZ. CESAR03135514680

Sede Afiliado: LA PAZ
Contratante: . SALUOTOTAl EPS-$ $.'"

Accmp.l\al'lto; NoApIiea
RMpon511ble: PRETEl ROSADO AlVARO roSE

~: MalCUlino Estado CMI: CaNlIo
Edad- 33Al'los FNacimiento:16,11.1983

Zona: U CiUdaid:-LAPAZ TekWna:
OCupacion: AUX1UAA
Plan: STOTAl Reglmen:Ccntributíva Vmcutaci6n COtizante

Teleróno: NoAp¡ie" Parentueo: NoA¡:lllca
Telelono: 3013Q47066 Parentesco: NoAploo;¡¡

Espec¿aJiClad: AneslésioJoglaNombre:MAESTRE ARAMENDIZ KETIY PActA

Fecha: -17~NOV:i016-'15:1"VALÓR}\"CION' PREAÑeirr'ESU::A GENERAL ~-
OX: N4'].4 ESPERMATOCELE

ox ReL

Id.MedlCO: 52423408

VALORACION PREANESTESICA

PROCEDlMErNTO

SIGNOS VITALES

ANTECEDENTES
PATOLOG1COS

aU1RURGlCOS ANESTESICOS

TOXICQ.ALERG1CO$;

>~01. AlergIas:
;,{ 02. Habitas:

~-< 05. Otroo
FAMtllARES:

:-< Canrer.
~<Cafd,opat;iI$
>< DIabetes'

/: HTA'
TRANSFUS10NA1.ES:

OTROS
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H.C.No, 77.040.1)43

Flng.: <f:2.r~2017
Ed.d: 33Años.
SuolRua: Masculino"
Teleru'to: 10lm47MI
Res.Hablttult: VaHedupar

Estnte~FL:

ce 71.040.043 ALVAROJOSE PRETELROSADO
noviembre 16dc 1933

er. 7 No. 3-86
SALUD TOTAL EPS-Ss.A .
Contributivo TIpo de Amiado: Cotizaote

UNION TEMPORAL UROMIL
NIT: 900.756.806-9
HISTORIA CLINICA DE UROLOGIA

EVOLUCIONES

Identif«:td6n:
FedIa Nacimiento:
Lu&ar Naelmitato:
DincdGn:
Entidad:
Tipo de U:nnrio:

jueves., 1de rebrtto de 2017 08:15 (33 Aftos 2 Mua)
E\'OLUC'ON : varicoceelctomia 18I01q:017, buen cvolucion ses einte bine CICATRIZ EN BUENE STADO PLAN CITA EN :)
MESES

~-H~~ ;q;;;r,;,,'y';n;;'di¡¡;í,~"í,¡~"-j'-;"'i-;;¡;¡¡~';;';';"i9'ñ¡-¡m- '-o'

c¡. 12N~l 0fC )1)1.)09CEN1ltO DE.NEGOaOs ORD£ PlAZA
¡MVM f!tImO 02 de 2011 08:18 Antare ..• la ~ del futuro, J'loyIlI
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"UN ION TE_ORAL UROMIL B.A t V.~1:- -

Re. No. 77.040.04)

Fin •• : Q4.may-2017
Ed.d: 33A/los
SeJoIRau: Ma$I;ullnw
TeleCono: 3013o.t7068
Res.flabitllal: VaUcdupar

Estnto Sodo-Ec.:

ce 77.040.1M3 ALVAROJOSE PRETEL ROSADO
noviembre 16 de 1983

Cr. 7 No. 3-86
SALuD TOTAL EPSS S.A
Contributivo Tipo de Afiliado: Cotimnte

HIT: 900.756.806-9
HISTORIA CUNICA DE UROLOGIA

EVOLUCIONES

Identlfienl6n:
F«ha Naehaltnto:
Lugar NlCimlftlto:
DlrtttJ6n:
Entidad:
Tipo de U,ulrio:

!,

Joeves,4de mayo de 2011 09:07 (3J AftosS Meses)
£VOWC'ON : 1&/0112017 VARlCOCEELCTOIA IZQ DOLRO POST RELACIONS EXUAL. CICATRIZ EN BUENE
SADTO NO HIDORCEEL REQUIERE CONTROL DE ESPERMIOGRAMA
LABORATORIOS : Espcnnograma

_.-'~--L;-H;;;;C¡¡¡;~~-_~ ••~-cn ••p;¡,;;.;'I";.I9W_'"A

ct.. 12 N 1-42 QFc-301.J09 CENTRO DE NEGOCJOS OROE P1.AZA
111tY't1lJ\t1o /)4 d* 2011 08:09 . AmIntS ... la ~ delluturo. hoyIll
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ce 77.040.0.43 ALVAROJOSEPRETELROSADO
noviembre 16de 19&3

nO¡.: 12.-ene-2018
Ed.d: 34Mos
SesolRua: Masculino'
Telefono: 3013047068
Reúllblluli: Valledupar

Estrato Soejo..Ec.:

RC. No. n.04o,043

----- Gisiloñ ¡.~ ' -,-
I •• -

.S.A=:lfE~~~~~~~~~
A.d•••W4. No. 13464

TEMPORAL UROMIL
HIT: 900.756.806-9
HISTORIA CUNICA DE UROLOGIA

EVOLUCIONES

el'. 7 No. 3-86
SALUD TOTALEPS-S 8.A
ContribUtivo Tipo de Antildo: Cotizantc

Identlnad6n:
Feeb. N.dmiento:
Lugar N.dn¡jrnto:
D1rrccl6rt:
Endd.ad:
Tipo de Usurio:

"... UNION

viernes,. 12 de enero de 2018 02:16 (34 Aftos 1 Mes)
EVOLUCJON : REFIERE QUE PRESNTO DOLRO EN REGlON DE HEMIESCRTO DERECHO, AHORA SIN OOLRO CON
TIO MEDICO. ÉPIDIDMO DERECHO SlN EVDIENClA DE ALTERACIONES NO OlLA TAClONES DE CORDONES
ESPERMA Tleos EPIDIDMOS NORMALES SE LEE XPLICA QUE NO EVIDENCIA CAUSA ESPECIFICA DEL DOLRQ
TETSICULSR
TERAPElITlCA
NAPROXEN TABLETAS 500 MG #20 TOMAR I TAB CADA 12 HORAS

I

I

\
f

\
l .
\':'-'-~-'--'----~-~--~"(i;;;;;;;&;.;;do~••.•b~6.¡;.i:;¡.-;;;¡-m••m-.-' ...,._,-.
. eL J2 N •.••2 ore J.01.J09CENTRO DE NECOOOS ORBE PU.ZA
1~12dlt201e 14.;9 Antares ..• 1a sclUCióndelfutw'o. hoy!l!
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Señor(a) Juez
JUZGADO TERCERODE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI
Rama Judicial del Poder Público
E. S. D.

ASUNTO: CONTESTACiÓN DE DEMANDA

Proceso: DEMANDA DE FILIACiÓN EXTRAMATRIMONIAL
Radicado: 2019-576
Demandante: MARGARITA GALlNDO SANDOVAL
Demandado: ALVARO JO SÉ PRETEL ROSADO

Reciba usted un cordial saludo,

JOSÉ HÉCTOR ORTIZ GALlNDO, identificado con 'cédula de ciudadanía número
1.110.547.123, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 314232 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judícial del señor
ALVARO JOSÉ PRETEL ~OSADO identificado con cédula de ciudadanía número 77.040.043,
quien actúa en el proceso de la referencia como parte demandada; en razón a mis facultades
otorgadas, según poder especial adjunto, me permito presentar ante su despacho el presente
memorial pronunciándome en respuesta a los hechos y pretensiones descritos en la demanda
presentada por' la señora MARGARITA GALlNDO SANDOVAL representante legal de la
menor FIORELLA GALlNDO SANDOVAL, de la siguiente manera:

A LOS HECHOS:

PRIMERO.: Es cierto que, según a los documentos de registro civil de nacimiento aportados
como anexos a la demanda, una vez leídos y analizado, la demandante concibió y dio a luz a
la menor registrada con el nombre de FIORELLA GALlNDO SANDOVAL, por lo que es su hija.

. SEGUNDO.: No me consta que, la demandante para el momento de la concepción y nacimiento
de su hija era soltera, siendo este término como un calificativo a su estado civil; situación que
jurídicamente es relevante para indicar la filiación en primera instancia de la niña a un varón
biológicamente, por lo que aún no se ha probado (siendo posible) que haya o no construido una
relación de unión de hecho con otro hombre no inscrita en su registro civil anexado a esta
demanda como prueba; por lo que esta duda, debilita considerablemente su argumento de
afirmar su estado civil como "soltera" con el interés de ampliar la posibilidad de que mi prohijado
sea el padre biológico de la niña.

A pesar que, según la Circular Única de Registro Civil e Identificación - versión 3 expedida el .
4 de junio del 2019 por la Registraduría Nacional del Estado Civil, de acuerdo con lo señalado
por los artículos 5 y 6 del Decreto 1260 del 1970, las personas deben inscribir en"su registro la
unión marital de hecho declarada, como un hecho y/o acto que afecta su estado civil; empero,
existe la posibilidad de que la demandante haya construido con otro hombre durante el tiempo
de gestación de la niña ljna unión de hecho sin que la haya declarado e inscrito, siendo
inexistente en su registro civil esta información que le da tal calidad de "soltera" para los efectos
jurídicos que en el caso particular son relevantes.

De ser cierta la posibilidad de que haya creado esta unión marital de hecho no declarada, pero
existente, esta condición identificaría socialmente a la demandante como compañera en unión
marital de hecho en el tradicional concubinato, siendo este un hécho de vivir en pareja y tener
relaciones sexuales sin ser necesario contraer el acto civil del matrimonio, por lo que, esto
además de influir en su patrimonio, también influye en su vida sexual activa, limitando
considerablemente la posibilidad de que. la niña sea hija biológicamente hablando de mi
prohijado, con quien en la realidad solo tuvo muy pocos encuentros sexuales no continuos ni ,
permanentes.

TERCERO.: Es parcialmente cierto este hecho; por un lado, es verdad que en el mes de junio
del año 2015 mi prohijado tuvo relaciones sexuales con .la accionante señora MARGARITA
GALlNDO SANDOVAL, habiéndose conocido en la misma empresa donde mi representado
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laboraba (Postobón S.A.) en el departamento del César. Sin embargo, no es cierto que como
resultado de sus encuentros sexuales se haya concebido la niña y se rechaza plenamente la
afirmación que el señor ALVARO JOSÉ PRETEL ROSADO sea su padre biológico.

Es menester darle a conocer su Señoría que, los siguientes hechos que voy a describir
desvirtúan en su totalidad la afirmación que hace la accionante en este punto tercero y que
serán plenamente probados en el debate procesal de la Litis, al respecto:

1. Mi representado para el año 2014 acudió a un laboratorio clínico particular para
someterse a un examen de ecografía y termografía testicul~r, esto en razón a que
presentaba fuertes dolores e inflamación en sus testículos donde localizó un bulto dentro
de su saco escrotal. Como resultado, se encontraron quistes de epidídimo o
espermatocele o, como,común mente se conoce quiste testicular.

2. Durante este periodo mi prohijado tuvo diferentes relaciones sexuales con mujeres,
quienes algunas de ellas quedaron en embarazo y.solicitaron a mi defendido aceptar la
paternidad de los niños, sin embargo, se logró demostrar en todos los casos que él no
era el padre biológico; con estos antecedentes personales se identificó que para el
diagnóstico de sus espermatoceles encontrados, mi prohijado era infértil; por lo que,
producto de esta afectación física en su cuerpo, más específicamente en sus testículos,
es incapaz de concebir.

3. Para el periodo del año 2015, cuando empezó a tener relaciones sexuales con la
demandante, mi defendido habló abiertamente con ella sobre su infertilidad e
incapacidad de concebir, por lo que decidieron en sus encuentros no usar protección en
el coito.

4. Sumado al evento tan relevante de que para la época mi representado presentaba un
estado físico de infertilidad, según sus hechos, pudo darse cuenta de manera personal
que él no era el único hombre con quien la demandante aparentemente tenía relaciones
sexuales, de hecho, conoció de eventos en los cuales algunos otros compañeros de
trabajo dormían en el domicilio de la accionante como producto de sus vísitas
ocasionales amorosas y en consecuencia, esto pone en duda considerablemente que,
en el caso hipotético en que mi defendido pudiera concebir, sea él el único que haya
logrado la concepción de la niña, pudiendo fácilmente haber sido su padre biológico
cualquier otro var~n que haya tenido esos encuentros sexuales con la demandante.

5. Desde el año 2014 cuando se le encontró los espermatoceles o quiste testicular a mi
representado, no fue sino hasta finales del año 2016 que se le diagnosticó varicocele
(VCL) como consecuencia de esto. El varicocele es la dilatación varicosa de las venas
del cordón del testículo, dicho de otra forma, es la presencia de varíces en el cordón del
testículo. En consecuencia, se confirma médicamente que el varicocele encontrada en
él afecta su fertilidad o de manera experta, afecta de forma progresiva la calidad del
semen disminuyendo presentándose casi que en su totalidad la ausencia de
espermatozoides; lo que nos indica, que para la época de sus encuentros sexuales no
pudo físicamente haber concebido la niña.

6. Hasta 'en enero del 2017, mi prohijado fue sometido a una varicocelectomía,
procedimiento quirúrgico que se lleva a cabo para solucionar su varicocele detectada
que deja como consecuencia el corte de su cordón espermático, que desde el 2014
cuando presentó sus primeros síntomas y eventos relevantes, era incapaz de producir
esperma de tal forma que era infértil. .

CUARTO: No es cierto que, las relaciones sexuales entre el señor ALVARO JOSÉ PRETEL
ROSADO Y la demandante hayan sido estables durante el periodo de tres meses. Si bien, si
existió diferentes encuentros durante este espacio, no fue continuo ni permanente, ya que mi
representado presentó durante el mes de julio un cuadro crítico de salud producto de una
afectación en sus riñones que impidió continuar con sus encuentros sexuales, habiéndose
retomado hasta agosto su acercamiento amoroso con la demandante, por lo que sí existió un
periodo amplio en el cual, la accionante no tuvo relaciones sexuales con mi defendido, pero
aparentemente sí con otros compañeros de su trabajo como bien se explicó previamente.
Siendo esto un evento tan relevante para los efectos jurídicos que puede producir en análisis
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de los hechos que involucran a las partes en sus intereses particulares, y que debe ser
claramente tenido en cuenta.

QUINTO: Es cierto que, mi representado tuvo conocimiento de su estado de embarazo y
posterior nacimiento; sin embargo, él no se encontraba obligado a reconocer su paternidad ni
a proporcionar ayuda económica a la accionanle para su manutención, cuando no existe aún
prueba biológica que demuestre su nexo sanguíneo con la niña, más aún, cuando con todo su
presente médico probable de su infertilidad y los hechos en los cuales existieron encuentros
amorosos entre la demandante y otros hombres durante el mismo periodo en que él tuvo sus
relaciones sexuales con ella, deja como resultado que bien haya podido decidir no verse
obligado a reconocer su paternidad hasta tanto no se demuestre lo contrario, producto de su
duda razonable.

SEXTO: Es cierto que, la demandante haya previamente acudido al Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar (ICBF) con el fin de iniciar por esta vía el reconocimiento voluntario
extra matrimonial de la niña por parte de mi defendido. Esto se logra aceptar por el documento
de citación que le fue notificado previamente para su asistencia a la diligencia administrativa.'

SÉPTIMO: Es cierto que, la diligencia ante el ICBF el dia 5 de junio del 2019 se decretó
fracasada ante la inasistencia de mi defendido; sin embargo, a pesar que para estos asuntos la
asistencia que hace el citado es voluntaria, por lo que los efectos jurídicos que puede dejar su
inasistencia en estos eventos no se deben considerar como una obligación legal que haya sido
afectada o"que ponga en duda su buena fe o credibilidad de la postura razonable que tiene en
dudar sobre su paternidad hacia la niña, mi defendido logra con pleno interés, dar a conocer
vía telefónica previamente al despacho del(a) funcionario(a) que iba a llevar a cabo tal
diligencia, su imposibilidad de no asistir producto de su dificultad para desplazarse desde el
César hasta la ciudad de Cali para ese momento; En efecto, es relevante dar a conocer a su
Señoría que sí existió una causa justificable que motivara forzosamente su decisión de no asistir
a la diligencia en relación. .

OCTAVO: No es cierto que, mi representado tenga actualmente capacidad para cumplir con
sus obligaciones económicas plenamente, si bien, prestaba sus servicios personales para la
empresa POSTOBÓN S.A. en elárea contable, desde el mes de octubre del año 2019 terminó
esta relación laboral, estando hasta la fecha desempleado. Al respecto, solicito al despacho
que considere incluir posteriormente en el debate procesal el documento de certificación laboral
que se solicitó a esta empresa y que aún se encuentra en proceso de resolución, donde se
comprobará hasta qué periodo tuvo su vinculación laboral e ingresos económicos.

A LAS PRETENSIONES:

Solicito con el debido respeto al despacho, no reconocer las pretensiones de la demandante en
tu totalidad, que de manera específica lo describo así:

PRIMERA.: Me opongo y ruego al despacho que en la sentencia que ponga fin al proceso no
se reconozca a la accionante su pretensión de declarar judicialmente la niña FlOR ELLA
GALlNDO SANDOVAL como hija de lTii representado, el señor ALVARO JOSÉ PRETEL
ROSADO identificado ya plenamente en la demanda. Toda vez que, como se explicó
ampliamente en la contestación de sus hechos y como se demostrará en el debate probatorio
de la Litis, es incapaz de concebir producto de su infertilidad.

SEGUNDA: Me opongo y ruego al despacho que como consecuencia del no reconocimie"nto y
declaración judicial de la pretensión de la accionante anterior, no se oficie al señor notario quinto
del círculo de Cali a fin de no proceder con la anotación en el registro civil de la niña FIORELLA
GALlNDO SANDOVAL de establecer a mi representado como su padre.

TERCERA: Como resultado de lo anterior, no se expida copia de la sentencia al parte que
produzca efectos vinculantes sobre la pretensión principal de la accionante, toda vez que ruego
al despacho esto no sea reconocido a su favor.

CUARTA: Me opongo y ruego al despacho que, como consecuencia de mi pronunciamiento de
no reconocer la filiación extramatrimonial de la niña FIORELLA GALlNDO SANDOVAL a mi

NWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



ft
ORTIZ G. ABOGADOS
SC.fvic,ios Jurídicos t:specí.alizados

representado, no se declare la existencia de derechos civiles en ningún alcance a su favor en
cabeza ya obligación de mi representado.

QUINTA: Me opongo y ruego al despacho que, como consecuencia de mi pro(1unciamiento de
no reconocer la filiación extramatrimonial de la niña FIORELLA GALlNDO SANDOVAL a mi
representado, no sea declarada la obligación a su! cargo de suministrarle alimentos, además
de, no considerar esta pretensión basada desde un porcentaje que provenga de su salario o
prestaciones sociales, cuando de hecho, mi representado en la actualidad no tiene ningún
vínculo laboral con algún empleador.

SEXTA: Me opongo y ruego al despacho que no se condene a mí defendido a las costas
procesales que se deriven de la Litis, yen su lugar, éstas sean asumidas por la accionante.

Solicito al despacho reconocerme jurídica para actuar a nqmbre del señor ALVARO JOSÉ
PRETEL ROSADO identificado con cédula de ciudadanía número 77.040.043. .

PRUEBAS:

Solicito tener en cuenta las siguientes pruebas para el caso particular:

A. Documentales:

1. Aporto al despacho anexo a este memorial, el reporte e historial clínico del señor
,ALVARO JOSÉ PRETEL ROSADO, el cual relaciona probatoria mente los descrito
en el pronunciamiento del hecho tercero.

B. Testimoniales. Para que declare sobre los hechos, fundamentos y razones de derecho
de la defensa, entre otros:

1.' La señora JOSEFINA BEATRIZ ZULETA OÑATE, identificada con éédula de
ciudadanía número 36.516.227, quien podrá ser citada por conducto del suscrito a
la¡ dirección electrónica contactenos@ortizgabogados.com;
gerencia@ortizgabogados.éom y/o joseflnabeatrlzO 708@hotmall.com

C. Interrogatorio de parte. Que en forma personal deberá absolver MARGARITA
GALlNDO SANDOVAL, el cual formularé en forma oral o por escrito.

ANEXOS

1. Los documentos del acápite de pruebas aportadas ..
2 .. Poder especial de representación judicial y/o personal para actuar.

p'ETICIÓN ESPECIAL

Solicito al despacho con el debido respeto que, la prueba pericial solicitada por la demandante
del examen médico-científico que relaciona el artículo 1 de la ley 721 del 2001, modificatorio
del artículo 7 de la ley 75 de 1968 (Prueba de AND), sea practicada por parte de mi
representado en un laboratorio clínico idóneo en el municipio de La Paz del departamento del
César, y no en la ciudad de Cali.

Esta petición se fundamenta en el hecho de que por fuerza mayor mi representado no podría
desplazarse hasta la ciudad de Cali, toda vez que, producto de la crisis mundial que vivimos
generada por el COVID-19, como es de conocimiento, el acceso al sistema de transporte
público es muy limitado, tanto por razones' de sus nuevos costos como por disposición de
tiquetes; así mismo, garantizar la seguridad pública y salud individual de las personas se ha
convertido en un compromiso que todos debemos asumir, y se. espera con esta petición no
correr el riesgo de contraer el virus por parte de. mi representado por ocasión a su posible
movilidad; así mismo, con seguridad apoyándonos por lo dispuesto en el Ministerio de Justicia
y el Consejo Superior de la Judicatura, esta diligencia procesal pOdrá hacerse utilizando las
herramientas tecnológicas que se tiene al alcance y que logre llevar a cabo la práctica de la
prueba sin-error alguno, pudiéndose incluso hacer el envío de la recaudación del material

. genético del paciente a u~ lugar diferente sin que éste sea quien se desplace.

NWW.RAMAJuDICIAL.GOV.ca

mailto:contactenos@ortizgabogados.com;
mailto:708@hotmall.com


/

•ORTIZ G. ABOGADOS
Servi,cjos Jurídicos ~specÍ<1li7.ados

NOTIFICACIONES

• El suscrito apoderado a la direcciónfísica de la Cra. 4 No. 12-25 oficina 401B, edificio
Centro Médico, Ibagué-Tol.; o al e-mail: contactenos@ortizgabogados.com
gerencia@ortizgabogados.com ; o al teléfono +57 310 486 3423', (8) 272 4996.

• Mi representado podrá ser notificada por conducto del suscrito a las mismas
direcciones previas, y/o al e-mail ajpretel@gmail.com

Del(a) Señor(a) Juez, S

dicial parte demandada.
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RE: SOLICITUD - PROCESO RAD. 2019-576

contestaciónde la demanda junto a sus anexos, a fin de cumplir con el
debido proceso.

Sin embargo, a la fecha de hoy no se ha registrado ninguna novedad de
la actuación, como tampoco se me ha informado la recepción del e-mail.:
De lo anterior, solicito que en lo posible' que el despacho me confirme
el recibimiento en término de la contestación de la demanda.

Con agradecimiento y sin otro particular,

Atenta'mente,

J. HÉCTORORTIZ G.
Abogado, Esp.
Apoderado Judicial

ORTIZ G. ABOGADOS SAS,
Empresa de Servicios Juridicos Especializados'
(8) 272 4996 / +57 310 486 3423
E-mail: contactenos@ortizgabogados.com
Despachos en Bogotá, Medellin e Ibagué, Col.

. AVISO LEGAL:Este correo electrónico contiene información confidencial
de ORTIZ G. ABOGADOS Y otros asociados. Si usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los
datos de información están protegidos de acuerdo a la Política de
Tratamiento y Protección de Datos Personales de ORTIZ G. ABOGADOS S.A.S.
LEGALNOTICE:This e-mail transmission contains confidencial. ,
information of ORTIZ G. ABOGADOS and associates. Ifyou are not the
intended recipient, you should not use, hold, print, copy, distribute
or make public its canten!. If you are the intended recipient, we ask
you not tp make public the content, the data o~ contact information
are prot~cted.

Responder : Reenviar

.
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